
Personal de la Legión: Diez mil quinientas sesenta y ocho 
pesetas mensuales.

Personal destinado en Unidades paracaidistas en posesión del 
título de Paracaidista: Diez mil quinientas sesenta y ocho pese
tas mensuales.

Personal destinado en Unidades de Ceuta y Melilla: Doscien
tas setenta y dos pesetas mensuales

Las cantidades del sobrehaber que se indican en los puntos 
anteriores, son incompatibles entre sí y compatibles con las 
demás remuneraciones señaladas en esta disposición.

Artículo cuarto.—Masito, o candelas.

Retribución de masita o candela en las siguientes cuantías:
Personal de la Legión: Trescientas sesenta pesetas men

suales.
Paracaidistas: Trescientas sesenta pesetas mensuales.
Personal embarcado en buques de superficie: Ciento nueve 

pesetas mensuales.
Personal embarcado en submarinos: Doscientas dieciocho pe

setas mensuales.

Artículo quinto.—Gratificaciones.

Se establecen las siguientes gratificaciones, compatibles con 
los demás devengos establecidos en el presente Real Decreto.

Uno. De paracaidismo:
a) Personal con título de Paracaidista destinado en Unida

des Paracaidistas:
Cabos primeros y Cabos: Novecientas' treinta y cinco pesetas 

mensuales.
Soldados: Setecientas ochenta y dos pesetas mensuales.

b) Personal con plaza de vuelo:
Cabos primeros y Cabos: Novecientas treinta y cinco pesetas 

mensuales.
Soldados: Setecientas cuarenta y nueve pesetas mensuales.

Dos. De título:

Para el personal con título reconocido por resolución publicada 
en el «Diario Oficial», a excepción de las de vuelo y paracai
dismo:

Cabos primeros y Cabos: Cuatrocientas veinte pesetas men
suales.

Soldados y marineros: Ciento cincuenta y tres pesetas men
suales.

Tres. Las gratificaciones por especial misión y responsabili
dad del personal del voluntariado especial para la Guardia Real 
se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto mil novecientos 
cuarenta y cinco/mil novecientos setenta y nueve, de cuatro de 
agosto.

Cuatro —La especial preparación técnica del personal de cla
ses de tropa ITES y VITES, del Ejército de Tierra, se ajustará 
a lo dispuesto en el Real Decreto mil novecientos treinta y tres/ 
mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio.

Cinco.—La especial preparación técnica del personal de cla
ses de tropa ITES, del Ejército del Aire, se ajustará a lo dis
puesto en el Decreto dos mil doscientos cuarenta y siete/mil 
novecientos setenta y nueve, de veinticuatro de julio.

Artículo sexto.—Primas de enganche.
a) Primas de enganche en el Ejército de Tierra.
Compromiso por dos años: En la Legión, cinco mil pesetas; 

en Paracaidistas, seis mil pesetas.
Compromiso por tres años: En la Legión, ocho mil pesetas.
El importe de estas primas se percibirá en el momento de 

firmar el compromiso, con la excepción de la de los Paracai
distas, que se percibirá en el momento de adquirir el título.

b) Primas de enganche en el Ejército del Aire:
Por compromiso de dos años: En Paracaidistas, seis mil 

pesetas.
El importe de. estas primas se percibirá en el momento de 

adquirir el título.
c) Primas de enganche en la Armada:
Corresponderán al Alumno Especialista, Cabo segundo Alum

no Especialista o Cabo segundo Especialista, a razón de dos
cientas setenta y cinco pesetas mensuales.

DISPOSICION. TRANSITORIA
Todo el personal de Tropa y Marinería actualmente en filas 

con menos de dos años de servicio, que por aplicación de lo 
dispuesto en este Real Decreto le corresponda percibir una 
cantidad total inferior a la de los devengos que actualmente 
tiene señalados, tendrá derecho a que se le respete la diferencia 
como complemento personal y transitorio, hasta tanto no alcance 
o supere las que por esta disposición se establecen.

DISPOSICION ADICIONAL

El número de plazas que en cada ejercicio económico pue
dan dar lugar a la percepción de las primas establecidas en el

artículo sexto se subordinará a la previa existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el Presupuesto de Gastos del Ministerio 
de Defensa.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

No se podrá percibir por el personal a que este Real Decreto 
se refiere cantidades distintas a las en él señaladas, salvo el 
«haber en mano», alimentación y los pluses o indemnizaciones a 
que pudiera tener derecho, que seguirán rigiéndose por las dis
posiciones vigentes en cada momento.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA
El presente Real Decreto surtirá efectos económicos a par

tir del día uno del mes siguiente al de la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA
En base al artículo quinto, punto cinco, de la Ley cuarenta 

y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de veintiséis de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para mil nove
cientos ochenta y dos, queda derogado el Decreto-ley ocho/mil 
novecientos setenta y tres, de veintiuno de septiembre, y las 
disposiciones actualmente vigentes, con rango igual o inferior a 
dicha Ley, en cuanto se opongan a lo que se establece en este 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AMOVEROS

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

18530 CORRECCION de errores del Real Decreto 1044/1982, 
de 30 de abril, por el que se amplía, prorroga y 
modifica la Lista Apéndice de Bienes de Equipo 
del Arancel de Aduanas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 125, de fecha 26 de mayo de 1982, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Página 13827, partida arancelaria 90.28.A.II o B.II.h, donde 
dice: «Aparatos monobloques o modulares para toma e inscrip
ción simultánea de diferentes magnitudes físicas o químicas, 
con uno o más sistemas de registro y visualización», debe 
decir: «Aparatos monobloques o modulares para toma e inscrip
ción simultánea de diferentes magnitudes físicas o químicas, 
con uno o más sistemas de registro o visualización».

18531 ORDEN de 9 de julio de 1982 sobre modificación 
de la Orden de 7 de mayo que fija la cuantía 
máxima a importar en el 1982 con cargo a los 
contingentes arancelarios, libres de derechos, de 
motores, cajas de cambio, elementos y subconjuntos 
de chapa para carrocerías.

Ilustrísimos señores:

El articulo 2.° de la Orden ministerial de 7 de mayo de 
1982, sobre fijación de la cuantía máxima a importar en el año 
1982 con cargo a los contingentes arancelarios, libres de dere
chos, de motores, cajas de cambio, elementos y subconjuntos 
de chapa para carrocerías, queda anulado y sustituido por el 
que figura a continuación:

«Segundo.—En relación con los contingentes de motores da 
las partidas 84.06.C.I.b.l y 84.06.C.II.b.1, se entenderá por motor 
incompleto, aquel que carezca de los componentes y conjuntos 
del equipo eléctrico, del equipo de alimentación del combus
tible y de la sobrealimentación, principalmente carburadores, 
bombas de gasolina, bombas de inyección e inyectores, com
presores y turbocompresores. motores de arranque, bobinas, 
dínamos o alternadores, bujías, distribuidor y la polea amorti- 
tiguador de vibraciones torsionales en el caso de los motores 
Diesel Por tanto, dichos componentes y elementos quedarán 
excluidos de los beneficios que suponen los contingentes.

Cuando se presenten conjuntos de partes y piezas de mo
tores o de cajas de cambio, incompletos y sin montar, se 
aplicarán los beneficios del contingente, aunque no cumplan 
las exigencias de la regla general interpretativa 2, a) y deban 
clasificarse en las partidas que por su naturaleza les corres
ponda.

En el caso de los motores incompletos y sin montar, las 
piezas afectadas por lo dispuesto en el párrafo anterior, y que 
podrán importarse tanto formando conjuntos, como en forma 
aislada, son exclusivamente los bloques de motor, las culatas, 
los cigüeñales, los ejes de levas, las bielas y los colectores de 
admisión y de escape.
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Por lo que respecta a las cajas de cambio incompletas y 
sin montar, los coniuntos de piezas afectados comprenderán 
sxc usivamente las carcasas y tapas que constituyen la envol
vente y base de inserción de los mecanismos que integran la 
caía, sin que dichos mecanismos o sus componentes, sueltos, 
puedan beneficiarse del contingente:»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.

GARCIA DIEZ

limos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im
portación y de Aduanas.

18532 ORDEN de 20 de julio de 1982 sobre facultades del 
Banco de España en materia de coeficiente de caja 
de las Cajas de Ahorros.

Excelentísimos señores:

El criterio de coordinación y unificación de normas que vie
ne siguiéndose respecto de las diferentes Entidades de depósito

requiere, en el campo monetario, unificar los límites de varia
ción de los coeficientes de caja.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—-La letra al del número cuarto de la Orden de 15 
de diciembre de 1971 por la que se fija el coeficiente de caja 
de las Cajas de Ahorro queda redactada como sigue:

«al La facultad de modificar el coeficiente de caja a que 
se refiere la presente Orden, dentro de los límites mínimo y 
máximo del 5 y 9 por 100, de acuerdo con las necesidades dé 
la política monetaria.»

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día si
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 20 de julio de 1982.

GARCIA DIEZ

Excmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del Ban
co de España.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18533 ORDEN de 9 de julio de 1982 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio de Hacienda, del Comandante de Artillería, 
don Francisco Urmeneta Cervera.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Comandante 
de Artillería en reserva activa, procedente de «en expectativa 
de servicios civiles», don Francisco Urmeneta Cervera, con. des
tino civil eñ el Ministerio de Hacienda —Delegación de Madrid—, 
en súplica de que se le conceda la baja en el referido destino, 
esta Presidencia del Gobierno a propuesta de la Comisión Mixta 
de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por el mencionado Comandante, con efectos administrativos del 
día 1 de agosto de 1982, fijando su residencia en la plaza de 
Madrid.

Lo que comunico a VV F,E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—P, D., el Teniente General, Presi

dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y Hacienda.

18534 ORDEN de 9 de julio de 1982 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio de Economía y Comercio, del Comandante 
de Artillería retirado, don Antonio Blasco Oliva.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Artillería retirado, don Antonio Blasco Oliva, en la actualidad 
destinado en el Ministerio de Economía y Comercio —Delegación 
del Instituto Nacional de Estadística de Huesca—, en súplica de 
que se le conceda la baja en el citado destino civil; considerando 
el derecho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta 
de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por 
el mencionado Jefe, causando baja en el destino civil de refe
rencia, con efectos administrativos del día 1 de agosto de 1982.

,Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Comercio.

18535 ORDEN de 9 de julio de 1982 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio del Interior, del Coronel honorario de Infante
ría retirado, don Leandro Dávila Alvarez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel 
honorario de Infantería retirado, don Leandro Dávila Alvarez. 
en la actualidad destinado en el Ministerio del Interior —Direc

ción General de Tráfico en Madrid—, en súplica de que se le 
conceda la baja en el citado destino civil; considerando el de
recho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles he tenido a bien acceder a lo solicitado por 
el mencionado Jefe, causando baja en el destino civil de re
ferencia con efectos administrativos del día 1 de agosto de 1982.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

18536 CORRECCION de errores de la Orden de 25 de 
septiembre de 1981 por la que se rectifica la de 
25 de octubre de 1976, incluyendo a doña María 
Jesús Sangüesa Martín, funcionaría del Organismo 
autónomo «Instituto de Cooperación Iberoamerica
na», en la relación número 1 del anexo 1 de dicha 
Orden.

Advertido error en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de fecha 5 de 
noviembre de 1981, página 26024, columna primera, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «...fijando la fecha de cumplimiento de requi
sitos el 1 de julio de 1981», debe decir: «...fijando la fecha de 
cumplimiento de requisitos el 1 de julio de 1971».

MINISTERIO DE JUSTICIA

18537 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se nom
bra funcionarios de la Escala de Asistentes Socia
les de la Obra de Protección de Menores a los opo
sitores que se citan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 
décima de la Resolución de 26 de enero do 1981 y la propuesta 
elevada por la Presidencia del Consejo Superior de Protección 
de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funiconarios de la 
Escala de Asistentes Sociales de la Obra de Protección de Me
nores a los opositores de los turnos restringido de eventuales, 
interinos, contratados y libre que se indican:

.Lo que que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la 

Obra de Protección, de Menores.


